
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 377-202I-GM.MDCC

Cerro Colorado, 20 de ¡ulio de 2021

VISTOS:

Et ptan de Tfabajo denom¡nado "ApuEsTA oE LA GESTTÓN POR LA SEGURIDAD VIAL OEL DISTRITO OE CERRO
cOLoRADo"; Informe No 088-2021-SGTSV-GSC-MDCCi Provefdo Nó 1160-2021-GSC-MDCC; Informe No 318-2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIOERANDO:

Que. de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado, las munic¡palidades prov¡nciales
y distr¡tales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
competencia; autonomla que según el artlculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, rsd¡ca en la
facultad de ejerc€r actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamaento juríd¡co;

Que, el adículo 195'inciso I de la Constitución Pollt¡ca del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para

desarrollar y regular actividades y/o servicios en mgter¡a de €ducación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabil¡dad de
los recursos naturales, transporte coleclivo, circulac¡ón ytránsito, tur¡smo, conservac¡ón de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreac¡ón y deporte, conforme a ley;

Que, mediante el Inform€ No 088-2021 -SGTSV€SC-MDCC del 12 de jul¡o de 202'1, el Sub Ger€nte de Tránsito y Seguridad Vial
presenta et Plan de Trabajo denom¡nado .APUESTA DE LA GESTTÓN POR LA SEGURIDAD VIAL OEL DISTRITO DE CERRO
COLORADO" el mismo que cuenta con el siguient€ OBJETIVO GENEML: Reduc¡r las consecuencias que generan los sin¡estros de
tránsito sobre las v¡das humanas inlsrnal¡zando en la c¡udadanla la sogur¡dad vial. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala que para el

cumplimiento de su objet¡vo se r€quiers de un prEsupuesto total de Sr 4,000.00 (cuatro mll con 00/100 soles) para la contratación de

Asf, el Gerente de Segurldad Ciudadana remite 9l plan ds trabajo I través del Provlldo No 1160-2021-GDS-MDCC. Por su parte,

Gerente de Plan¡flcación, PreauDursto v Racionalizac¡ón. CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través del Informe No 318-2021-
del 20 de julio de 202'1, asigna la dispon¡bilidad presupuestal por el importe de S/ 4,000.00 soles, cuyo será cargado en la

act¡vidad "Control y seguridad deltransporte y tránslto tsrrsstre";

Que, estando a las conakt€raciones expuestas y a las facultades c¡nferidas por Decreto de Alcaldla No 001-201g-MDCC del2
de enero de 2019, elTitular delpli€go v€ la n6cesidad de desconcentrar la adm¡nistración y dolegar fu ncio nes adm¡nistrativas en el G€rente

ral y otros funcionarios; det€minando en su artlculo primero, num€ral 49, delegar alGerente Municipal la atribución de "Aprobar

de trabajo conform€ a la normativa competent€'; Ley Orgánica do Mun¡cipal¡dad$ - Ley N'27972, así como el Reglamento de
tación y Func¡ones (ROF) y al Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la Munic¡palidad Djstrital de

Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRtfr¡tERO.. APROBAR e¡ Ptan de Trabajo denominado "APUESTA DE LA GESTIÓN POR LA SEGURIDAO VIAL DEL

DISTRITO DE CERRO COLORADO',, cons¡dsrando lo $tablecido en el menc¡onedo plan de trabajo, instrumento que fomará parte

¡ntegrante de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- aUTORIZAR 9ü ej€cución presupuostal por la suma de St ¡1,000.00 (cuatro mll son 00/100 solos), cuyo gasto

será cargado en la actlvldad "Control y seguridad del transport€ y trán3lto t€r€stre".

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la cerencia de Seguridad Ciudadana el seguimiento, supsrvisión y control de la €jecución del P¡an

de Trabajo, deb¡endo vig¡lar y f¡scalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Tránsito y Seguridad Vial la responsab¡l¡dad de los costos y ejecución del plan

de trabajo; debiendo presentar los informes sobre el avanc€ y los resultados oblenidos.

ARTICULO QUINTO,- ENCARGAR a ta Ofic¡na de Tecnologias de la ¡nfomac¡ón la publ¡cación de la pr€sente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Diskital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO,- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto adminbtrativo mun¡oipal que contravenga la presente decisiór..

REG/STRESE COMUNÍQUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE,

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-mail: ¡magen@mun¡cerroco¡orado.gob.pe
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